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INFORME DE SECRETARIA. Pasa al despacho de la señora Juez, proceso que se encuentra 

pendiente de requerir por última vez previa sanción a la NUEVA EPS para que certifique 

los pagos de subsidios por incapacidad Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, procede el despacho a revisar el 

expediente, se evidencia que LA NUEVA EPS representada legalmente por la doctora 

SILVIA PATRICIA LONDOÑO GARCIA, o quien haga sus veces, no ha dado respuesta al 

oficio No. 604 de fecha 21 de mayo de 2018, por lo que se procederá a querer por última 

vez- previo la sanción de que trata el artículo 44 del CGP. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral de circuito de Cali, 

 

D I S P O N E: 

 

Primero: REQUERIR POR ULTIMA VEZ a la NUEVA EPS representada legalmente por la 

doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO GARCIA,  previa sanción de que trata el  artículo 44 

del CGP, para que allegue, con destino a éste despacho judicial la CERTIFICACIÓN DE 

PAGOS DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD  realizados a la señora MARIA LUCY MUÑOZ 

PALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.938.086 para cuyo fin se le 

concede el termino de diez (10) días hábiles siguientes  a partir del recibo de la 

comunicación. 

 

Segundo: Se fija fecha para continuar con la segunda audiencia de trámite y 

juzgamiento para el día 4 de agosto de 2021, a las 3:00 P. M. para realizar la segunda 

audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPL y SS. 

 

NOTIFÍQUESE 
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